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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO

DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL, EL INGENIERO

CtVtL ARTURO SÁruCneZ TÉLLEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA

EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ ..EL ITIFE,', Y LA

POR OTRA PARTE EL CIUDADANO ADRIAN FLORES CUATEPOTZO MAYOR 
'.1

DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO

FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE FOCA81O214EM9, CON DOMICILIO UBICADO

EN CALLE ZARAGOZA NUM. 9, SANTA MARIA ACUITLAPILCO, TLAX.' C,P.

90110, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESñNTE

CONTRATO SE LE DENOMINARÁ,,PRESTADOR DE SERVICIOS',.

DECLARACIONES

I.- "DEL ITIFE"

A. QUE EL INSTITUTo TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA

EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON

PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADC FOR

DEcRETo NÚMERo 26 PUBLIcADo EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL

cOBtERNo DEL ESTADO, EL DíA 24DE NOVIEMBRE DE 2008 
C(

B QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL Ñ'
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE

CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS", CONFORMF" AL
pROGRAMA "POTENCIACIÓN DE RECURSOS DE LA APoRTACIÓN

. ::: 
=L 

TNGENTER. ARruRo .ÁNCHE zrÉLLEZ, D'RECT.R GEI'rt-^rp
. 
DEL INSTITUT9 TLAXCALTEcA DE LA INFRAESTRUCTURA I- íSiCA \
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL

PRESENTT CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL IUIS:i!'I*. {-]C}N

FUNDAMINTc EN EL ARTíCULO 13 FRACCION VII DEL REGLAMII:N]O

INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAES-IRUCTURA
FíSICA EDUCATIVA 

/
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESI:NTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚfuIFRO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO
TLAXCALA, TLAXCALA

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FÍSICA CON CONOCIMIENTOS EN
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO Y PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS;
DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES, FAX, ENGARGOLADO,
ENMICADO, ENCUADERNACIÓN Y CORTE DE PAPEL; POR LO QUE HA
DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE ''SERVICIOS
DE APOYO''.

I.I. DE LOS .,PRESTADOR DE SERY/C/OS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DATOS PERSONATES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO .SON
F"IDEDIGNCS.

B QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑC, ASí
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO

D

E.

+C QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y LA
EXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IDONEO
PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO

QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO

D
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DELORDEN CIVIL, MERCANTILO LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD

,,EL ITIFE" Y "EL PRESIADOR DE SERVIC'OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. - ''EL ITIFE" ENCOMIENDA A ''PRESTADOR DE SERVICIAS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E.

ASí MISMO, DEBERÁ RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERA
PRESENTAR AL "ITIFE''.

SEGUNDA. - "PRES TADOR DE SERY/CIOS" SE OBLIGA A APLICAR 
'U SCAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE

CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE", ASi COMO A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE LOS DAilIT)iJ Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARIF SE
CAUSAREN A "EL tTtFE" | )4n-.--

\l
TERCERA.- "PRESIADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE" EN FORMA PERSONAL
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DF. t-A
EJECUCIÓru OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉNN¡INOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

t

@/
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.-"EL ¡TIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS

tNFoRMES AL "pRESTADoR DE srRy/c/os" úNlcnn¡e NTE LA PERCEPcIótl
poR coNcEpTos DE HONORARTOS LA CANTIDAD DE $11,765.69 (ONCE MIL

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 96/100 M.N.), MISMA QUE

INCLUyEN EL tMpUESTo AL VALOR AGREGADo, cunrurín QUE srnÁ
pAGADERA EN uNA soLA EXHtglclóN, EL tlFE REALIzARA LA RETEruclÓru

CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

eutNTA. -',zRESTADOR DE sERvtclos" rrruonÁ LA oBllcnclótrt DE EMlrlR
uN coMpRoBANTE FTSCAL DtctTAL POR INTERNET (CFDI) PREVIO A LA

colt¡lslóN; StENoo nsi QUE AcEPTA Y coNVIENE QUE, EN EL CASO DE

OMITIR, FACULTA A "EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU

FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. - "pRFSTADOR DE SERyIC/OS" SE OBLIGA A DESEMPEÑnR SUS

ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE

sÉplua. - "p,RFSrADoR DF SERV:CIIS" No poonÁ CEDER EN FoRMA
PARCIAL NI ToTAL EN FAVoR DE CUALQUIER OTRA PERSONN TISICR O
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE

CONTRATO.

DE LA ounnclÓN Y RENovnclÓr.¡

ocrAVA- EL pRESENTE coNTRATo ruruonÁ vALIDEZ DURANTE EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE ENERO DE 2021, ACLARANDO QUE
,'EL trtFE" EN cuALeutER MOMENTO poonÁ DAR PoR TERMINADO slN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓITI

JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO

ASIMISMO "PRESIA DOR DE SERy/C/OS" pOnnÁ DAR POR CONCI-UIDO

DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PR.FVIO AVISO
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POR ESCRITO CON DIEZ DÍAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMATICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ QUE EFEcTUAR LA ELABoRAcIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO

DE LAS CAUSAS DE RESCI$ION

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;
POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACTÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS; s\
POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE L OS S
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL
ITIFE''.,
POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE" SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O

EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAI- DE LABORES DE "EL ITIFE"
DURANTE I-A PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE CÜMPFTUEFJA QUE LA PROTESTA A QUE SE R[}:ILR[. L/\S / )
DFCLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y ]-/
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLlcAClONrflir¡
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO; \J

POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRTSINTE
I NSTRU M ENTO

l.

il.

ilt.

IV

\/t

\.1 Ii

vilt.

IX

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE
COMUNICARÁ POR ESCRITO

REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE",
"PRESTADOR DE SERY/CIOS". EL

SE
A
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INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UN
TERMINO DE CINCO OíNS HABILES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DECIMA. - "PRFSTADOR DE SERY/C/OS" NO STNÁ RESPONSABLE POR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE 1:¡

IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
CONTRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CoNTRATo, EN EL ENTENDIDo
DE QUE DICHOS SUPUESTOS oTeTnÁN SER DEBIDAMENTE AcREDITADoS

oel nÉctMEN poR HoNoRARtos

pÉclun PRIMERA. - PARA LA rNTERpRrrnclóru y cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, ''EL ITIFE"NOADQUIERE NI RECONOCE OBLIGACION-w¿l¡1.s"

FN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓru CONTRACTUAL QUE
üfiNSTA DE ESTF INSTRUMENTO LOS ARTíCUI-OS 1,8 Y 20 DT:: LA iEY
FIÜF-RAL DEL TRABAJÜ, DEL ARTíCUI-O B DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y APARTADO B DEL RRTíCUIO
123 CONST UCIÓ¡{ POIÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ASIMISMO, 'PRFSIA DoR DE SERVTC/OS" trlO SrnÁ CONSTDERADo tüMo
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DTSPUESTo EN su nRrículo 11

DE LA coMpETENctA E tNTERpRerRclóru

DECIMA SEGUNDA. - EL ''ITIFE Y ''PRESTADOR DE SERVICIOS'' ACEPTAN QUE
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO SE REGINN PON LAS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CNP]TUIO 1, DE LOS ARTíCUI-OS 2254
AL 2263 DEL cÓolco clvtl pARA EL ESTADo LTBRE y soBERANo DE
TLAXCALA, [1. c.qpíruLC NUMERo DE Los tNGRESos poR ACr]vti:]r.rtiFS
EMPRESARIAI-IS Y PROFESIONALES EN su nnTÍCULo 1OO DE LA LEY DEL
IIUPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISOICCIórrt

b
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DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUF POR
RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENFR.

nÉcrrvln TERcERA. - MANTFTESTAN 'LAS zARTES" euE EN LA cELEBRAcIóru
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALI'. FE,
vroLENCrA, LESróN, coNocrENDo sus ALCANCES JUníotcos.

LFIDO QUE FUF POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INS].RUIVF.T\¡TO
INTERVIENFN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FoJAS ÚTIITs, EN LA cIUDAD DE TLAXCALAA UNO DE ENERO DE DOS MIL
VEINTIUNO,

¡.:€

PARTES

POR EL "ITIFE" ..EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS''

TNGENTE*. o*ffi* *HEZ tÉtrez CUATFPOTZOC ADRIAN

TESTIGOS
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